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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, octubre 11 de 2021. La 

dejo en el sentido que el término de los diez días, de los cuales 

disponía el demandado para contestar, venció el pasado 7 de 

los corrientes, sin que lo hubiera hecho. 

La notificación quedó surtida el 23 de septiembre, diez días 

transcurrieron del 24 de septiembre al 7 de octubre.  

Inhábiles y festivos 25 y 26 de septiembre; 2 Y 3 de octubre. 

Pasa a despacho para resolver. 

 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

Secretaria 

 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1513 

 

                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

          Manizales, doce de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

dispone continuar con el trámite de este proceso de ALIMENTOS 

PARA MAYORES, promovido por LUZ MARINA RENDÓN GRANADA, 

quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de JOSÉ 

SEIDEL DIAZ GIRALDO. 

 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del 

Código General del Proceso, se señala el día 11 de noviembre       

de 2021 a la hora de las 2:30 de la tarde. 

 



Conforme a la norma en cita se decreta la práctica de las 

siguientes pruebas: 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTAL: 

 

Hasta donde la ley lo permita se tendrán en cuenta los 

siguientes documentos aportados: 

 

- Registro civil de matrimonio. 

-Desprendible de pago de COLPENSIONES. 

 

Las copias de las cédulas de ciudadanía de las partes, no se 

tendrán como pruebas, por no aportar al proceso. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

El accionado no contestó la demanda. 

 

PRUEBA DE OFICIO 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Se decreta el interrogatorio de parte que deben absolver LUZ 

MARINA RENDÓN GRANADA y JOSÉ SEIDEL DÍAZ GIRALDO. 

 

 



Se requiere a las partes para que el día de la audiencia, 

dispongan de los canales digitales pertinentes, para su 

realización en forma virtual. 

 

               N O T I F Í Q U E S E 

          

                                       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE   

                                                          J U E Z 
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